CIRCULAR 41 DE 2007
(14 de diciembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Para: Servidores públicos inscritos en carrera administrativa.
Asunto: Política de encargos en empleos de carrera administrativa.
En el marco de la Política de Calidez y Calidad en el servicio y conscientes del cumplimiento estricto de las normas que gobiernan el régimen de carrera administrativa como un instrumento técnico para la administración del talento humano dirigido entre otros a mejorar la gestión pública, la Dirección General ha orientado sus esfuerzos hacia el reconocimiento del servidor público no solo en el ámbito laboral sino en el personal y profesional, a través de una Política de Encargos que se ha venido aplicando para los servidores públicos inscritos en el régimen de carrera administrativa, que se presenta a continuación:
MARCO LEGAL:
Ley 909 de 2004, artículo 24
Decreto 1227 de 2005, artículo 8°, parágrafo transitorio
Decreto 3820 de 2005
Decreto 1937 de 2007
Circulares de la CNSC (vigente No. 029 de 2007)
El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, dispone:
““Parágrafo transitorio. La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá autorizar encargos o nombramientos provisionales, sin previa convocatoria a concurso, cuando por razones de reestructuración, fusión, transformación o liquidación de la entidad o por razones de estricta necesidad del servicio lo justifique el jefe de la entidad. En estos casos el término de duración del encargo o del nombramiento provisional no podrán exceder de 6 meses, plazo dentro del cual se deberá convocar el empleo a concurso. Cuando circunstancias especiales impidan la realización de la convocatoria a concurso en el término señalado, la Comisión Nacional del Servicio Civil podrá autorizar la prórroga de los encargos y de los nombramientos provisionales hasta cuando esta pueda ser realizada.
El nombramiento provisional procederá de manera excepcional siempre que no haya empleados de carrera que cumplan con los requisitos y el perfil para ser encargados y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. No se requerirá autorización de la Comisión Nacional del Servicio Civil para proveer vacancias temporales de empleos de carrera”. (Subrayado y resaltado extratexto).
El Decreto No. 1937 del 29 de mayo de 2007, por el cual se modificó el art. 8°. Del Decreto 1227 de 2005, en el inciso segundo del parágrafo transitorio, dispone que el nombramiento provisional procederá de manera excepcional siempre que no hay empleados de carrera que cumplan con los requisitos y el perfil para ser encargados y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada.
· Conforme a lo dispuesto en las transcritas normas legales, se tiene que los REQUISITOS PARA ENCARGO son:
· Estar inscrito en carrera Administrativa.
Encontrarse desempeñando el empleo inmediatamente inferior al que se requiere proveer.
Acreditar los requisitos para su ejercicio conforme al Manual de Funciones y Competencias Laborales. De no acreditarlos, se seguirá el inmediatamente inferior y así sucesivamente.
Poseer las aptitudes y habilidades para su desempeño.
· Perfil: Determinado por estándares por parte de la Subdirección de Mejoramiento Organizacional de la Dirección de Planeación.
· Profesión o Disciplina
· Ultima Evaluación del desempeño sobresaliente.
No haber sido sancionado en el último año.
· CRITERIOS INSTITUCIONALES Y ADMINISTRATIVOS PARA LA PROVISIÓN DE LOS EMPLEOS:
· Objetivos Sociales Institucionales.
· Estructura Organizacional.
· Planes, Programas y Proyectos.
· Código de la Infancia y la Adolescencia
· Planes de Acción por dependencias
· Funciones y Competencias de las Dependencias.
· Estudio y Resultado de Estándares áreas misionales.
· Estructura de la Planta de Personal.
· PROCEDIMIENTO TÉCNICO:
· Definición de Nivel.
· Ubicación del cargo.
· Sede Nacional, Regional o Seccional.
· Perfil, Profesión o Disciplina. (aptitudes y habilidades)
· Orden descendente de calificación desempeño anual.
· Actualización Académica.
· Antigüedad.
LOS ANTERIORES CRITERIOS DEFINEN LA “POBLACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS PARA ENCARGOS DE LA VIGENCIA”.
· PROVISIÓN DE CARGOS DE NIVEL PROFESIONAL:
· Cumplimiento de los criterios anteriores.
· Análisis población de encargo dentro del Nivel Profesional en la Sede, Regional o Seccional donde está ubicado el cargo a proveer.
· Cumplimiento del perfil (profesional o disciplina).
· De no existir candidato dentro del nivel profesional, se analiza el nivel técnico en orden descendente de cargos y de no haber candidato con el cumplimiento de los requisitos se sigue descendiendo al nivel asistencial.
· Para cargos de DEFENSOR DE FAMILIA (cumplimiento de requisitos conforme a art. 80 Ley 1098 de 2006).
· Ser abogado en ejercicio y con tarjeta profesional vigente.
· No tener antecedentes penales ni disciplinarios.
· Acreditar título de posgrado en Derecho de Familia, Derecho Civil, Derecho Administrativo, Derecho Constitucional, Derecho Procesal, Derechos Humanos, o en Ciencias Sociales siempre y cuando en este último caso el estudio de la familia sea un componente curricular del programa. No aplica equivalencias.
· PROVISIÓN DE CARGOS DE NIVEL PROFESIONAL MEDIANTE ENCARGOS DE SERVIDORES PÚBLICOS DE NIVEL TÉCNICO Y ASISTENCIAL.
· Para cargos de DEFENSOR DE FAMILIA (cumplimiento de requisitos conforme a art. 80 Ley 1098-06).
· PROVISIÓN DE CARGOS DE NIVEL TÉCNICO:
· Cumplimiento de los criterios anteriores (Exigencias de ley, y criterios institucionales y administrativos).
Población de encargo dentro del Nivel Técnico en la Sede, Regional o Seccional donde está ubicado el cargo a proveer, de no haber candidato con el cumplimiento de los requisitos se sigue al nivel asistencial.
· PROVISIÓN DE CARGOS DE NIVEL ASISTENCIAL:
· Cumplimiento de los criterios anteriores (Exigencias de ley, criterios y institucionales y administrativos).
Análisis población de encargo dentro del Nivel Asistencial en la Sede, Regional o Seccional donde está ubicado el cargo a proveer.
· ACREDITACIÓN DE REQUISITOS PARA TOMA DE DECIONES EN MATERIA DE ENCARGOS EN TODOS LOS NIVELES:
· REQUISITOS DE ESTUDIO: Para la provisión de empleo mediante encargo, es indubitable la acreditación de los requisitos de estudios y experiencia, y para cargos de nivel profesional, para algunas profesiones como se relaciona más adelante, se requiere la tarjeta profesional, matrícula, licencia o autorización, según las normas legales y reglamentarias.
· REQUISITOS DE EXPERIENCIA: Para la acreditación de experiencia distinta a la adquirida en el ICBF en el desempeño de cargos de planta las.certificaciones deben conforme a lo señalado en el Decreto 2772 de 2005 concordante con el Decreto 4476 de 2007, incluir nombre o razón social de la entidad o empresa, tiempo de servicio, (día, mes año de inicio y de terminación), relación de funciones desempeñadas.
· Cuando la certificación indique una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establece sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado entre ocho (8).
· CALIFICACIÓN DE SERVICIOS.
La evaluación anual del desempeño conforme a las normas legales y reglamentarias debe realizarse dentro de los primeros quince (15) días del mes de febrero del año siguiente, por tanto dentro de la segunda quincena del mes de marzo debe enviarse la calificación a la Sede Nacional para su incorporación en las bases de datos y en la “POBLACION DE SERVIDORES PÚBLICOS PARA ENCARGO DURANTE LA VIGENCIA”, de ser sobresaliente de 884 puntos en adelante; sin esta evidencia no es posible ser incluido en dicha población.
IMPORTANTE: Sea la oportunidad para insistir en la necesidad para efecto de decidir sobre la posibilidad de un encargo, que todo servidor público debe mantener actualizada la hoja de vida que reposa en la Sede Nacional, por lo que, la calificación anual debe enviarse dentro de los términos anteriormente señalados, pues de faltar este requisito impedirá que el servidor público haga parte de la “Población de Servidores públicos para encargo”, a que se ha hecho referencia. Igualmente debe allegarse a la Dirección de Gestión Humana, las evidencias sobre estudio como título de bachiller, título profesional, título de especialización, tarjeta profesional vigente y certificados de experiencia donde se precise fechas de inicio, de terminación y funciones o actividades ejecutadas.
Cordialmente,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA
“LISTADO DE PROFESIONES SEGÚN EL MANUAL DE FUNCIONES DEL ICBF - RESOLUCIÓN No. 1542 DEL 12 DE JULIO DE 2007 QUE ESTÁN REGLAMENADAS Y REQUIEREN DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN PARA SU EJERCICIO PROFESIONAL”
	PROFESIONALES SEGÚN MANUAL DE FUNCIONES DEL ICBF
	NORMAS QUE LA REGULAN
	DOCUMENTO REQUERIDO
	ENTIDAD COMPETENTE

	


Administración de Empresas
	Ley 60 de 1981 Decreto Reglamentario No. 2718 de 1984, Ley 20 de 1988
Equivalencia entre Admón Empresas y Admón de Negocios)
	Se requiere, Matrícula Profesional
	
Consejo Profesional de Administración de Empresas

	

Administración Financiera
	No se encontró reglamentación al respecto.

	



Administración Pública
	Ley 1006 del 23 de enero de 2006

Decreto Reglamentario No. 2211 del 5 de julio de 2006
	Si requiere inscripción, matrícula y tarjeta profesional
	Inscripción en el Registro Único Nacional de Administradores Públicos.

Expedición de documentos por el Consejo Profesional del Administrador Público

	Antropología
	No se encontró reglamentación al respecto
	

	


	
Arquitectura
	Ley 435 de 1998
	Si requiere Tarjeta de Matrícula Profesional
	Consejo Profesional Nacional de Arquitectura

	Ciencias de la Información o Gestión Documental
	Proyecto de Ley No. 163 de 2005 Cámara “Por la cual se reglamenta el ejercicio profesional de la disciplina archivística, de sus profesiones auxiliares y se dictan otras disposiciones”
	

	


	Ciencias Políticas
(Ver normas en
Profesiones
internacionales y
afines)
	Ley 556 de 2000
Decreto No. 717
del 8 de marzo de
2006.
	Si requiere
Matrícula
Profesional
	Consejo
Nacional de
profesional
Internacionales

	Comunicación Social
(Ver en periodismo)
	Ley 1016 de 2006
	No requiere
	


	Contaduría Pública
	Ley 43 de 1990.
Decreto No. 1235
de 1991.
	Si requiere Tarjeta
Profesional e
inscripción vigente
	Junta Central de
Contadores

	Derecho
	Decreto No. 196
de 1971
	Si requiere Tarjeta
Profesional
	Registro
Nacional de
Abogados

	Desarrollo Familiar
	Ley 429 del 16 de enero de 1998
	No requiere tarjeta ni matrícula, pero requiere haber prestado (6) meses de servicio en las entidades del Gobierno
	


	Diplomacia
(Ver normas en
profesiones
Internacionales y
afines)
	Ley 556 de 2000
Decreto No. 717
del 8 de marzo de
2006.
	Si requiere
Matrícula
Profesional
	Consejo
Nacional de
profesional
Internacionales

	
Economía
	Ley 37 de 1990.
Decreto 2890 de
1991
	Si requieren
Matrícula
Profesional
	Consejo
Nacional
Profesional de
Economía

	Estadística
	Ley 379 de 1997
	Está
reglamentada
pero NO requiere
matrícula ni tarjeta
profesional
	Consejo
Profesional de
Estadística

	Finanzas y Relaciones
Internacionales
(Ver normas en
profesiones
Internacionales y
afines)
	Ley 556 de 2000
Decreto No. 717
del 8 de marzo de
2006.
	Si requiere
Matrícula
Profesional
	Consejo
Nacional de
profesional
Internacionales

	Gobierno y Relaciones
Internacionales
(Ver normas en
profesiones
Internacionales y
afines)
	Ley 556 de 2000
Decreto No. 717
del 8 de marzo de
2006.
	Si requiere
Matrícula
Profesional
	Consejo
Nacional de
profesional
Internacionales

	Ingeniería Civil
	Ley 842 de 2003
	Si requiere
inscripción que se acreditará con la tarjeta o
documento para
tal fin
	Consejo
Profesional
Nacional de
Ingeniería

	Ingeniería de Alimentos
	Ley 842 de 2003
	Si requiere
inscripción que se acreditará con la tarjeta o
documento para tal fin
	Consejo Profesional Nacional de Ingeniería

	
Ingeniería de Sistemas
o informática
	Ley 842 de 2003
	Si requiere
inscripción que se acreditará con la tarjeta o
documento para
tal fin
	Consejo
Profesional
Nacional de
Ingeniería

	Ingeniería Electrónica
	Ley 51 de 1986
	Si requiere
matrícula
profesional
	Consejo
Profesional
Nacional de
Ingenierías
Eléctrica,
mecánica y
profesiones
afines.

	
Ingeniería Industrial
	Ley 842 de 2003
	Si requiere
inscripción que se acredite con la
tarjeta o
documento
	Consejo
Profesional
Nacional de
Ingeniería

	Ingeniería Química
	Ley 18 de 1976
Decreto 0371 de
1983
	No requiere tarjeta Profesional de ni matrícula para ejercer la profesión
	Consejo Profesional de Ingeniería Química de Colombia

	Licenciatura en
Educación Básica
	Ley 24 de 1976,
Decreto 2277 de
1979, Decreto
272 de 1998
	Deben estar
inscritos en el
Escalafón
Nacional Docente
para ejercer la
docencia.

	Licenciatura en
Educación Media
	Ley 24 de 1976,
Decreto 2277 de
1979, Decreto
272 de 1998
	Deben estar
inscritos en el
Escalafón
Nacional Docente
para ejercer la
docencia.

	Licenciatura en
Pedagogía
	Ley 24 de 1976, Decreto 2277 de 1979, Decreto 272 de 1998
	Deben estar inscritos en el Escalafón Nacional Docente para ejercer la docencia.

	Licenciatura en
Pedagogía Infantil
	Ley 24 de 1976, Decreto 2277 de 1979, Decreto 272 de 1998
	Deben estar inscritos en el Escalafón Nacional Docente para ejercer la docencia.

	Licenciatura en
Pedagogía
Reeducativa
	Ley 24 de 1976,
Decreto 2277 de
1979, Decreto
272 de 1998
	Deben estar
inscritos en el
Escalafón
Nacional Docente
para ejercer la
docencia

	Licenciatura en
Preescolar
	Ley 24 de 1976,
Decreto 2277 de
1979, Decreto
272 de 1998
	Deben estar
inscritos en el
Escalafón
Nacional Docente
para ejercer la
docencia

	Matemáticas
	No se encontró reglamentación al
respecto

	Medicina
	Ley 0067 de 1935
	Si requiere licencia o permiso para ejercer la medicina
	Junta Central
de Títulos
Médicos

	Nutrición y Dietética
	Ley 73 de 1979
	Si requiere
matrícula
profesional
	Comisión de
Ejercicio
Profesional

	Odontología
	Ley 10 de 1962
	Si se requiere
licencia o permiso para ejercer la
profesión
	Consejo
Nacional de
Profesiones
Médicas y
Auxiliares del
Ministerio de
Salud Pública

	Pedagogía
	No se encontró
reglamentación
explícita al
respecto

	Periodismo
	Ley 1016 de 2006
	No requiere documento, solo acreditación como profesional

	Psicología
	Ley 1090 de 2006
	Si requiere Tarjeta
Profesional
	Colegio
Colombiano de
Psicólogos

	Psicopedagogía
	No se encontró
reglamentación
explícita al
respecto.

	Publicidad
	No se encontró
reglamentación.

	Relaciones
Internacionales
(Ver normas en
profesiones
Internacionales y
afines)
	Ley 556 de 2000
Decreto No. 717
del 8 de marzo de
2006.
	Si requiere
Matrícula
Profesional
	Consejo
Nacional de
profesional
Internacionales

	Sociología
	No se encontró
reglamentación

	
Trabajo Social
	Ley 53 de 1977
	Requiere inscripción (Certificado)
	Consejo Nacional de Trabajo Social



